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PROVINCIA^ 1D^ C Ú ft^OBA
^rtionlo 1.° Las leyee obligarlln en is Penínenla islae

^8alsares y Canarias, á 1os vointe días de an promnlgación, si SUdCRIPCIÓN
e^ sliaa no se dispnsiese otra cosa. 8e entiende heaha la pro-
malgaaidn el dís en qne termina la insercibn de la ley en la
^aata oi[ciai. Ex QóBA° IIA P•1e^

^• 2•° no szcnsa de sn anm-La ignorapaia de ias leyes IIn mes. . . . . . . 8
^limiento.

,
Trimsstre.. . . . . 8 26

irt• g° Las leyes no tendrán efeato retroactivo si no dis- 8eia meses. . . . . . 1G 60,
pasieren lo contrario. (Código civil vigente). IIn siio.. . . . . . . 88

Real.deereto de 26 de dbrii de 1900. - Art. 23. Laa C°rpo-
laciones provinciales y munic.ipalea abonarán, en primer tór-
nino, al Notario ó Notarios qne antoricen las snbastas, los de-
[^ohoe por elios devengadoa y loa snplemeutoa edelantados
por loa mismós, asi como los derechos de inaerción de loe
^nncios en los periddicos oriciates; enidando de reintegrar-
N del relpatante, ei lo hubiere, del importe total de loa refe-
tídoa gastoa, de cuyo °argo aon, con arreglo á lo dispnesto

aq la refila 8. del art. 8.°

P.^1^TE OFICIAL

^si^oacia ^ef ^oasejo óe ^iaistros
(C^aceta del 27 de Noviembre.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y AuguSta

8ea1 Familia continúan en esta Corte ^

sin novedad en su importante salud.

Nii^isterio de la Gobcraacióa
E^POSICIÓN

SEr^ol^: .A fin de llevar á cabo, on
lo que á este 3linisterio ae reSere, el
decreto que el de Instruccidn pública
q Bellas Artes pubiicó con fecha 30
Septiembre para organizar las oneo-
^anzas clínicas, el biiniatro que sus-
cribo tiene el honor de someter á la
$probación de V, yí. el siguiente pro•
yecto de decreto.-Segisnlundo llloret.

RF.AL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go•
bernación, vengo en decretar lo si- ,
guiente: ^

Artículo 1.° Todos' los estableci-
>rlientos do Beneficoncia general, pro•
^incial ó municipal, destinados ii en-
fermeriag, quedan abiertos á la ense
^anza, clínica oficial y libra de la 11íe-
dicina. Las visitas de los Hospitáles
Podrán ser préŝenciadas por todo
$lualno dé Mediciña que justifique au^-
calidad de tal y esté matriculadó en
clinicas. Se exceptúan de esta dispo-
sicidn las salas de prostitutas y los
dePartamentoŝ reservados do las Ma-
ternidades. En las salxs de mujeres^y
en las de enajenados, los Profeŝores
p0d ►'r;n reaervar determinádos reco-
n0cimientós ó la visita de algunós on•
fermos. Solo con autorización ezplíci-

P.ARTICULAR

Fosas nE Cósnoss PN •t,us

Dn ^ee. : . . . . l ^
Trimeatre.. . . . . . 11 26
8eia meses. . . . . . 22 60
IIn aAo.. . . . . . . 4b

Lae Leyes, ózdenes y anuncioa que ae manden pnblioar ^n
;^ los ^oleeinea Orieialee se han de remitir al Jef° polítioo reapsa•
I'tivo, por cnyo conduoto ae pasarán A los editores de los mes

aionadoe periódicos. '

_ (Ordeqes de.2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.)
_ .^.

Los seflores Secretarioa cuidarán bajo su mAs eatrec ĥa rse-
ponsabilidad, de conaervar los números de este Bolet£n, cole°•
aionadoa para au enenádern°ción, qne deberá verificarae aJ
Saáide csda alio. ,

i AII76BTENCIA. Conforme aon 1$ coadicidn 4.• del pliego
' que ha sorvido de baae para ]a snbasta; no ee ineertará ningiin

II adicto 6 aunncio qne aea á inc+taucis de parte ein qne abonea
los interesados el importe de sn pnblicación, ó garanticen el
pago, á raaón de 25 cént.imoa por linsR b parte de ells, y Ia
venú, de nt^meroa anéltos i^ 40 cgntimos.

Xfanaro ewelfo, í0 obntimoe de peteto. '

S^ publlea todos los dlas, ^zsspto lo^ Domtngo^.

NOTA I1>íPOR.TANTE.-Inmediatamente qne los aefloras
Alagldes y Seoretarioa reciban este BoI.IflTíx d'}apondrkn qne.ae
Hje nn ejemplar en el aitio de aostambre, donde permanecerA
hasta el reoibo del nt.mero eigniente.

ta del Profesor podrán los alumllos
ezplorar los enfermos. Para perma•
necer en las salas fuera de las horas
de la visita, es necesario permiso del
Profesor de la sala. Por faltas ó inco-
rrecciones puede serle prohibida á un
alumno la entrada en los Hospitales.
Se procurará que las horas destina-
das á la visita y onseñanza clíuica en
las salag de los Hospitales se adaptén
á las nece^idades del régimen interior
de éstos.

Art. 2.' A los Médicos de Hospi-
tales, ;ktaternidades y asilos que es ^
tén dedicados á la ensoñanza o6cial ó
libre se les concederá por la Corpo-
ración de quo depondan todos los me-
dios y atribuciones necesarios para
su función docente. y estas Corpora-
oionss atenderán á mejorar las con-
^diciones materialee de los Hospitalea
en la egtensión que consientan sus
presupuostos respectivos. A los Médi-
cos de IIospital que hayan llegado ti
ser Catedrátícos de Clinica, por opo-
sición, de la Facultad de 3iedicina de
la misma población, se les concede
derecho á la compatibilidad de los dos
habores on concepto de gratificación,
el de Catedrático, y á la continuación
en el eacalafón del Hospital. Cuando
la clínica do la cual sean Catedráti-
cos esté instituída en el mismo Ho ŝpi-
tal, se^ estimará quo con .la vista de
la clínica desempefian su cargo^ de
Médico de Hospital. Las sustituciones
docentes de los Médicos de Hospital
que sean Profesores agregados á`.las

^acultado ŝ serán hechas por el I^ro-"
fesor que disponga el Décanó de la.^
Facultad.

Art. 3.° Las vacantes de número.l
de la piantilla de los Hospitaleé de

Beneficencia general, provincial ó
municipal, podrán ser ocupadas por
Catedráticos de clínica de la Facul•
tad de Medicina de aquella población,
en las condiciones siguientes:

- Primera. Que la vacante sea defl-
uitiva por haberse corrido el escala-
fón para todos los que á e1Co teligan
d©recho.

Segunda. Que no sea desposefdo
ningúu 3iédico del establecimiento de
la visita que desempeí"io,por causa de
la visita do clinica quo so crea. ^^'

T©rcera. Que no 11a„ue á^tU el^

número de camas que oxísta en c#^da

uoa de las clinicas de , los Ctitedráti-

cos do la Facultad de aquolla pobla-

ción.

Cuarta. Que sea pedida la provi-
sión de la plaza de un Catedrático por
el Díinisterio da ^ Instrucción pública
al de. la Gobernación, y éste lo or-
dene.

Art. ^.° El Catedrático de clínica
que desempefie ésta en un Hospital
de Beñeficencia, no formará parte del
escalafón del Cuerpo l^iédico del Hos•
pital. Si la Corporacidn de la cual
depénde el Ilospital lo . estima justo
y conveniente, podrá consignar en
sus presupuestos, en concépto de gra-
tificación, la romuneración que crea
procedente.

Art. 6.° La administración del
Hospital, Maternidad, etc., suminis-
trará á la Clínica los muebles, ense-
res, ropas, alimentos, material de
curas, medícamentos en iguales •con-
diciones que á 1as demás salas, y sos•
téndrá él servi ĉ io de Hermanas ^de
Caridad y de enfermeros.

Art. 6.° La provisidn del instru•
mental quirúrgico necesario correrá
á cargo de la Fucultad de Medicina.

Art. 7.° Las visitas de las salas
_ 8ervida^s por Catedráticos de la Facul•
tad, la ^ustitución de estoŝpor ausen-
cias, enfermedades ó licencias y el
sorvicio de internos, dependerá en
absoluto^^ de^ua modo permanente de
la Facultad de Medicina.

Art. 8.° Los Catedráticos de Clini-
ca en los Hospitales tienen los mis•

!
mosderechos,atribucionos y prerroga-
tivas que los demás Médicos del esta-
blecimiento. Dispondr^iu de ias salas
de operaciones en tu<rno igual al de
los demás Profesores. La Dirección
del Hospital debo ateuder con la ma-
yor solicitud las necesidados y peti-
cinnBS que formulen los Catedráticos

I^y ostón dcntro del re;lamento.
^ Art. 9.° La Administración det
' Hospital permitirá se e^tablezcan en

las salas du los Catedráticos de Clini-
ca y en los servicios de esas mismas
ŝalas todas las perfecciones y adicio-
nes que la Facultad do Medicina
acuerde y sufrague.

Art. 1^. E1 ingreso de enfermos
en las salas destinadas á Clinica se
hará precisa y necesariamente por la
Comisarla ael Hospitál, sin que pue-
dan e%istir nunca camas vacantes en
aquellas si para el servicio hospitala-
rio sou neces ŭrias.

A^t. l l. Todos los Profesores que
den enseHanza en un Hospital, y por
tanto, los Catedráticos de Clíni ĉa del
Hosp^tal, podrán disponer inbresen
en sus salas. determinadoa enfermos,
siempre que haya camas vacantes.
Para realizar esto, el Profesor Ó 9l1
sustituto entregarán al enfermo un
volante para la Comisar{a dél Hospi-
tal.

Art. 12. Eu todas las Maternida-
des dependiontes de I3eneficencia ge-
neral, provincial ó municipal, podrán
practicarse estudios clinicos con suje-
ción á las siguientes reglas: ^

Primera. l^li toda$ las Maternida-
des se estableceríi un departamento
reservado quc comprenda la cuarta
parte del número total do camas que
sostenga el establecimiento.

Segunda. El ingreso en la sección
reservada de la Maternidad depende-
rá de la voluntad de la que solicite
ingreso, estableciéndose un turno por
orden de peticionea, cuando no haya
camas vacantes en la enfermeria.
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'1'ercera. Las mujeres que ingre•
,en en la sección reservada, no serán
objeto de la enseiianza clínica, y sblo
serán visitadas y asist^das por el per-
sonal Médico de la blatornidad que
determme eI reglamento.

Cuarta. La sección Cllnica de la
Maternidad servirá para la enseiian-
za práctica de la obstetricia, con arre-
glo á las condiciones que determine_
el 1líinisterio de Instrucción pí^b;ica.

Quinta. En todas las ^iaternida-
des se tornarán las medidas conve
nientes para que pueda esistir una
guardia de alutnnos que cursen la
Clínica do obstetricia. E1 número de ^
alumnos y condicionea de las guar• j
dias será determinado por el Decano^
de la Facultad de Medicina, de acuer- j
do c:on el Director del establecimien- I

BOLETIN OFICIA.L DE LA PKOVI^ICIA DE CORD©BA

to y el Profesor líédico de la ^ater
nidad, todos los cursos.

Sexta. Es condición precisa para
el ingreso dé los alumnos de cada
guardia en la Maternidad, la identifi

^ cación de su personalidad por el pro-
^ cedimiento que se estabfezca.

Séptima. ^.a observacióu y prác-
ticas obstétricas de los alumnos se ha-
rán siempre bajo la dirección del Pro-
fesor encargado de la ^daternidad ó
de sus austitutos reglamentarios.

Octava. Si se cometieren fa]tas b
incorrecciones por los alumno3, la
Dírocción del establecimiento lo pon-
drá en conocimiento del Decano de
la Facultad y prohibirá la entrada á
"^quel alumno.

Art.' 13. En todos los estableci-
miontás do Beueficencia general, pro-

vincial ó municipal, y en las Clínicas
de í^fedicina, se practicará ]a autop-
sia de todos los fallecidos. El Médico
cncargado de las salas en doude hu-
biere ocurrido el fallecimiento, podrá
acordar no se practique la autopsia,
si no la creyese de interés cientíHco.
Quedan ezceptuados de esta disposi-
ción los cadáveresde las perwonas que
puedan ser objeto de una iuterven-
ción judicial. Los cadáveres reclama
dps por las familias podrtin ser objato
de autopsia, pero no se destinarAn á
prácticas de diseccíón.

Dado en Palacio á díez y ocho de
Noviombre de mil novecientos dos.-
ALN'oYSO.-EL llíinistro de la Glober-
naeión, Segásmundo Moret.

("Qaceta„ del día 21.)

Diput^eion provineial de Córdob^

Año natural de 1902.
Ní^mero 326f

B^LA1^'GB de Za8 operacior^es de co^zt^tbilidad verific^cdaN ha8ta e8te dia.

^I^G^ESOS

1 Rentas.... . .... ..................
2 Portazaos y bzLrcajes . . . . . . . . . .. . . . ..
3 Donativos, logados y mandas. . . . . . . . : "I
-1 Repartimiento .... ................:'^
5 Instrucción pítblica .. . .. . . . . .. .. . . .,,
6 Boneficencia ........ ........ .....:
7 Ingresos e.xtraordinarios . . . . . . . . . . . . .
8 Arbitrios especiales ... .. .. .. . . . . . .. I
9 Empréstitos .........................

10 Enagenaĉiones.. .... ..............
11 ftesultas de ejercicios cerrados ... .:: .. ,
12 Ampliación .........................I
1:3 217ovimiento de fondos . . . . . . . . . . . . . . . j
14 lteintegros^.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1^ ........... .......................'

Preanpnesto

Día 31 de ^'^ctubre de 1902.

Operacioaea

autorizado realicadaa,

Pesetas. Pesetas.

' , '
' '.

972^191 50 ^ 47Z^055 79
, ^ r

114.480 87 ^ 36.G99 03
i Y1Ó0
18.40z

I

^
161 97

399^212 35 ; 25^.267 93
, 233.655 77
r ^ f

> >
, ^

TOTALF.S DE INGRESOB. . ........ i 1• ó0^. 2$ti 7 2 782 840 49

P^GOS
1 "Administración provincial.. . . . . . . . . . ^
2 Servicios ;enerales .................
3 Obras obligatorias .. . ... .. . . .. .. J."^.: . r^
4 Curáas ...........................,,
5 Instrucción pública .. . . . . . . ... ...... . ^
f3 Beneñcencia.. ......................^
? Corrección pública .. .... .. .. .. . . . 1
8 Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

^

9 I^'uevos Establecimientos .. . . . . . .. .. ..
10 Carreteras . ............... ......
11 Obras diversas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

130.93^ 5^
91 94(r
11. ()00
2fl . 3f 7 47
165.720
^7^.738 51
39.7á1 60

. 8.000

68^1^h 99

74.218 8d
67.391 21
1.7U1 33
4.139 85
40.491 77

301.8f6 58
3.6^E; 70
1.5y6 7•L

^
15.0^? ^:;

12 Otros gastos .. .................. .; 388.676 72 13.724 64
13 Resultas ..... ....... ........:..^
14 Ampliación. .... .. ................
16 Movimí©nto defondos. .. . ... . . . . . . . .
16 Devoluciones .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^
I7 ... .................. ..... ........

TOTALES DE PAGOS . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXISTñNCIA EIJ CAJA Y SOBRANTE ... ..

^
,,
^

^

1..505.286 7s

147.)48 3>
^

^

760.989 78

21.8ó0 71

^ ^ 782.8f0 49
^. ^ ,

En Córdoba á 31 de Octubre de 1902.-Eí ^Contador, Pedro Mir de-Lara._

Af79tIlZyZ/S9 RI [19 Y93Ub^^ip ^f;:tit^^ I•rl[1f r.OI Il9L'91.i 29IkIiq2U}^ t0( a9 ,/j^ ^

DIFERENCIAS

En mas ^ En menos

Pesetas. , Peaetas.
- - -^ -

.
^
. I
r ^.^ 495.13á 71

^7.781 84
1.UU0
18.240 03

25.262 93
243.655 77

^

^
^

399^207 35

.
^

268.918 70 ^ 991.3h4^ 9:3

7.-^,2 446 2^3

b6,716 70
34 . 5•18 79
9.á97 67

21. 207 6•L
125.2`L7 23
273.891 93
36 . t^74 80
6.4U} 28

59^124 16

374^952 08
^

^
^

247.148 32 ; 991.44^ 26

744.296 94

^.^y„ ,^^ ;^.^ LnZUvq , Ft,q i^,.
iI ^b :.^Ítjfio o:^ ro)tikal
^Jq n4^u^,p^; sb c:^*ioiboll ^:
:29inoit!^i^ asaoioibuoo .^

Ayuntanzientos

LUCENA

\ úm. 2981

Eztracto de loa acuerdos tom^sdos por
este ,^yuntamiento durante el mes
de Septiembre último, que forma
el Secretario en cumplimiento de lo
mandado en el art. 109 de la ley
117 unicipal.

Sesión del dír^ 3.

1'residencia del 4lcalde Excmo. se-
íior Conde de Hust.

Se consignb que la ordinaria del día
1.° no pudo celebr^irse por no haber
concurrido suflciente número do seúo-
res Concejales.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Se aprobó !a cuenta dol material de

^ecretaría y oflcín.^s respectiva al

mes de Agusto, previo informy del se•

ñor Regidor ^indico. '

Asímismo fué aprobado ei eztracto
de las sesiones correspondiente á 1aa
celebradas por la Excma. Corpora'
ción t• ►► el mes de Agosto auterior.

So dió lectura del oficio diri^ido al
Ezcmu. 9yuntamiento por doiia l;o'
sario Valdelomar y(:abrera dando laa
gacias por la concesión de la bovedi-
lla en perpetuidad en el cementerio
de Nuestra Seiiora de Araceli, que
ocupa el cad^lver de su marido doa
Federico Alvaroz de SotomAyor Y
^tartínez.

Sesión del dia 10.

Presidencia del Alcalde Ezcmo. se•
ñor Conde de Hust.

Se consiána que la ordinaria co•
rrespondiente al dia ocho no pudo te'
ner efecto por falta de número sufi•
ciente de señore^ Concejales.

Se aprobó el acta de lti seaión ante•
rior.

Qucdar 1^^ Corpora^ión enterada do

la circular de la Int^rvención de Ha^

cienda do la provincia, sobre recargo

de la contribucíón apiicado á ga9t ^

de primera enseíianza y diferencia

favor del Ayuntamiento, que se publí•

ca en el BoLFTIN OFtolar, dol día ^

de dicho mes.
Se aprobó la cuenta de sumioistr°9

` hechos á la fuerza del ojército y guaf'
dia civil en el mes de Agasto ante•
rior. ^-

Se notnbró a^ seíior Alcalde co^°
Delegado do este Ayuntamiento para
la formación del presupuesto carcela
rio do este partido judicia^, que ha de
regir en 1903.

So dió lectura del informe de ]a Co•
misión de gobierno sobre el Re^la^
mentó. organíaando el Cuerpo de Se^
cretaríos de Ayuntamiento, acotdfl é
do í©licitar al EYCmo. Sr. Ministc° d`
la Gobernación poc su patriótica íue
ciativa, y hacer presente ei inforID
favorable, á ios efectos de la disp°de !
ción segunda de la R. 0. de 8
Agosto. 81

Que se procoda ri ' la subasta d
arrendamiento del Iocal de carnic^
rías, del do las pescaderías, de la

feÍ

caudación deI impuesto de via PubÓ
ca, del de pesas y medidas de ug0 ^•^
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28 DE NOVIE^IBRE DE 1902

luntario y del sum^nistro do medici-
nas para la beneficencia domiciliaria,
en el ejercicio de 1903, tan pronto co •
mo so apruebe el presupueuto munici-
paí ordinario de dicho atlo.

Sesión del día 17.

Presidencia dol pI•ituer teniente Al-
calde don Francisco Atvarez de Soto-
mayor y Curado, en funciones de A1-
calde presidente.

Se consigna que la sesión ordit^aria
del día 15 no pudo tener efecto por
falta de número sufieionte de señores
Concejales.

Se aprobó el acta do la sesidn ante-
rior.

Imponer sobro la cuot+ti dél Tesoro
de lá contribut;ión industrial, de edifi-
cios y,olares y rústica y pecuuria
para el, i^ño do 1403, el recargo del
diez y seis por ciento qne autoriza
la vigénte !ey dv presupuestos d+^l Es-
tado y demás disposiciones vigentes.

I;ualmente imponer el recargo del

ciento por ciento sobre la cuota de ta

rifa del Tesoro en ei impuesto de con.-
sumos para dicho año, y el del cin-

cucntrti por ciento sobro el impuesto

de carruajes de lujo y cédulas perso-
nales.

Eleva^ una instancia al Escmo se-

úor Jiinistro do Agricultura, Indus-

tritl y Comercio por conducto del ez-

eelentfsimo seiior don J^Iartin Ros+tiles

Martel, Uiputado á Cortes por este dis-

trito, para consernir que la Compa-

i3ia de los ferrocarriies Andaluces que
exptota ]a ŝ ]ineas de Córdoba A ^A-

laga y de Puonte Genil A Liuares, re•
gularice la marcha de los trenes al

objeto de que teugan enlace en la ea-
tación de Campo )^eal, pu,ra que el

viaje á la cupital pueda efectuarse

sin el retraso considerab.e con que
lioy se vcrifica.

Re^cindir el contrato de alumhra-

do público elóctrico celebrado con don
1liartin AlcalA %amora, y como conse•

cuencia iie ello la pérdida del depósi•

to que coustituyó el concesionario,

consistente ©n la red distribuidora dol
H uido.

Que se reclame la entre,a del ma•
terial que se ompleaba en el alum•
brado de petróleo.

Que por la comisión de Hacienda se
estudio y propongan 1as condieioneŝ
qu© hayan de servir de base para la
subasta de nuevo contrato. Y que con
el fln de que la población no carezca
de esta clase de alumbrado, se dó un
voto de confiauLa al Alcalde para que
csncierte con el propietario de la
`E ► éctrica Lucentina+ ► un r^juste pro-
visional de dicho servicin.

^e dió curnta dei nombramiento
hecho por la l^xcma. Diputacibn pro-
vincial A favor de don Enrique Barbe-
rini y CTarcía como coroisionado in-
terventor contra eate Ayuntamiento,
por dt+bito9 A dicha Excma. Diputa-
ción, y que posterior á eate nombra-
Iniento se habla hecho saber por in-
dicado agente el ingreso do cuatro
mil p^etas por cuenta del descu-
bierto.

Sesión del día 24.

Se consigna que la ordinaria del-22
no pudo tener efecto por falta de nú-
mero suficiente de señores Conceja-
les.

Se aprobó ol acta ae la aesión ante•
rior:

Se dió lectura al ofiçip del se^tor
Gobernador civil ordenando se paguo
lo que se adeuda por personal y ma•
terial á los maeatros de ]fls dos Es-
euelas pí^blicas de Bdneficencia de es •
ta cludad dou Josó López García y
don Antonio llíaz y Burgos, acord^án-
dose se esté A lo diypuesto on la se•
sióu de 7 de ldayo últímo.

Se did !ectura A la circular de la
Admini^tración de Contribuciones de
la provincia, de 2U de Septiembre, en
la que se flja el cupo de la contribu
ción correspondiente A este pueblo
por territorial y pecuaria.

Qne so conceda ^il cad.íver de don

Jo^é ^1'vt^r^^z de 5otomayor y dé la

Torre Velasco, bov^^dilla perpétua en

el cementerio de Nuc:^tra Señora do

Araceli^ .
Que r,c consi^ne cl duelo do la Cor-

poración por su fallecimiento.

Que se nombre una comisién para
dar el pésa^me al primer Teniente Al-
calde é hi,jo del flnado don Franci5co
Alvarez de Sotomayor y Curado, d^tn-

; dole s►1 tni^mo traslado de mznciona•
do acuerdo. '

Que paao A la comisión respectiva
una solicitud presentada por don Jo-
sé Yeralta y l^uerrero pAra que se lo

^ reconozca un crédito por impre^os y
i papel facilitado A la Secret: ► ría y Ad-
!• ministración muuicipal de Consumos
! en los años de 1898 y 1899.
i Admitir la dimisión presentada por
' don 3iiguel Alvaroz de Sotomayor y

Chacón del cargo de Archivero, que

venía desc;mpeitando, y nombrando

# para el mismo puesto á don ^'rancis-
^ co Castafio y )!'lores.

Que se:proceda ba,jo Ia responsabi-
^ lidad de los claveroy que fueron de-
^ clarados responsables en Noviembro

dé 1i:396, A formali•r.<<r la salida de las
^ cons^gnacioues de gastos quo com-

^ prende ol presup^iosto extraordina•
' rio, para le,aiizar retiultas de in;re-

f sos y p:tgos; que se incoen los espe•

^ dientes respectivos para averiguar la

^ procedencia del cargo y de la data de

próximo aiio económico
saber:
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^íouturque A Z4 de Noviembre de
I902.-E1 alcalde presidente, ltafael
de Lara. - L+'t Secrotario, Antonio
ltueda.

N úm. 3276

Don Rafael de L:►ra Qiméuex, Alcalde cons

titucionxl de rnta villa.

13ago saber: qua torminados por

este Ayuntamieuto y Junta pericial

los repartimientos de la contribución

territorial de e3te distrito m unicipal,

por los conceptos de rú3tica y urba-
na, para el prbximo aí^o de 19U3,

quedan de muniliesto en la Secretaria

de esto byuntamiento por térlnino de

ocho.dlas, conta,dos dosde oata f'echa,

con óbjato de que puadan ser exami-

nados por !cs intereyadoy y presen-

tar estos las reclamaciones que crean

asistir á su derecho.
^outurque •L4 de Noviembre de

19ŭL.-Kafael do Lara.

i las partidaa que se ezcepcionau en la
I d+ligencia de aprobací:ón de dicho pre-
^ supuesto por ei seIlor Gobernador ci•
^ vil de la provincia.

Lucena !0 de Octubre de 1902.-E1
^ Secretarío, B. Hofineyer.

EI anterior e^tracto fué aprobado
por el E^cmo. Ayuntamicnto, acor•

^ dAndose su publicación, en sesibn de
ayer.

Lucena 16 de Octubre de 1902.-EI
S©cretario, B. Hofineyer.-V.° B.°: El
Alcalde, A. de Sotomay-or.

í^IONTURQUE

, i^iúm, ii281

Tarifa de los artículos que ha acor-
dado gravar la Junta municipal de
osta villa, en la sesidn celebrada el
dia 23 del corriente, para cubrir el
déficit de 7.694 pesetas quo resulta
en el presupuesto ordinario que ha de
regir en este Municipio durante el.

^Presidencia del Aicalde Excmo. sb• i
lior Conde de Hust. t

CASTKO DEL RIO

Núm.:32k12^ '

Don Andrge Criado y ltodriguez, Alealde

cons:itncional de esta villa.

Hago saber: que para cumplímien-
to de lo que preceptúa la reg lá cuar•
ta dol art. 6d del reglamento de con-`
tribución territorial y el art. 9 do la
vigente ley de Caza, requiero A todos
los contribuyentes de este término
municipal para que en el preciso pla-'

:^^ a^+or^

-, o0
^oW^^

3

L zo de diez dias presenten ante eSta

Alcaldia relación es.pre^iva do las
fanega ŝ de tidrra que tengau acota--

das, para poder determinar la utili-

dad que cada uno obtenga por este

aprovechamiento; debiendo preve-

nirles que transcurrido el plazo fija-

do se encontrarhn comprend^íos en

.^a rosponsabilidad pstablecid}i en el

art. 45 del citado reglamento.

Castro del Rio `?6 de Novie ►nbre de

1902.-Andr^s Criado.
i

HINOJ08A DEL DUQIIE
NiLm. 82ti:3

Con Actonib LG^;ez Feru^ndez, Atcalde ac-

ciduafsl de ea,z vilta.

Haao sabcr: quo hallándo^sn termi-

nados en borrador y cenyurttdos por

el^señor,Regidor Stndico, los presu-

^uestos adicional que ha de refundir-

se en el ordinario vigente, y ©1 orai-

`nário para el próx+tno aí^o de 1903,

qúé3áñ expi^esto, al púb'ic++ en esta

Secretaría muniĉ ip,zl por término de

quince dias, contados desd© la inser-

ción de este edicto en el I3^LFTIx

Or^ICraL de la provincia, con el fin de

quo cuantos lo e^timen oportuno pue-

dan examinarlos y hacer l+ ►s recla-

maciones que consideren convenien-

te8.

Hino,josa del Duque á 2^ de No•

viembre do 1510°^.-Antcnio Lopez.

!

I^iinn. 82E3•1

'-Haáo saber: qile terminada eri bo-

rrador la nintricnla de sub:idio indus-

trial y dv comercio de esta villa, pa-

ra el prbxímo aíio de 1903, queda ea-

puesta al público en la Secretaria de

®ste Ayuntamiento por término de

ocho dias, coutados desde la inser-

ción del presente anuncio en el BoLF-

TIN ^FICIAL d8 la prOVlnCla, para

quó durante dicho plazo puod:in eXa-

minarla cuautas personas lo deseen y

aducir ]as reclamaciones que crean

oportunas.

Hinojosa del Duque á 25 de No-

viembre de 1902.-Antouio López.

PEDROCHE^

N iara. :i3285

Don Joaquin Blasco Iienestrosa, Alcalde

coostitncíonal de eata villa.

Hago saber: que hallándose termi-

nada la matricufa de subsidio indus-

trial para el próximo aíio dé 1903, ^ se

halla expuesta en la Secretarla de

este Ayuntamiento por término . de

quince dias, para reclamar de agra•

vios, cuyo plazo empezará rí contar-

se desde ol siguiente dfa al en que

aparezca inserto este anuncio en eI

BOLETIN O>!'ICIAL,.

, Pedroche 25 de Novieffipre de 190`l.

-Joaquin Blasco.
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dUZGADOS

C.ÓRDOBA

Núm. 32b8

^on Alejar.dro Rodriguez y Silva, Juez de
instrucción do esta capital.

Por^la presente réquisitoria ruego

y encargo á todas las autoridades dé

la Nación se sirvan disponer se prac-

tiquen diligencias para la busca de

las caballerías cuyas seHas se expre-
san á esta continuación, pertenecien-

tes á don Pedro Pablo Saenz, vecino

de esta ciudad, las cuales fueron ro-

badas en la madrugada del día siete

de los ccrrientes del cortijo de la Ve-

guilla, de este término, y caso de ser

habídas las remitan á di^posición de

este Juzgado ccn las pertionas en cu•
yo poder se encuentren, si no acredi-

tan en el acto su legítima adquisi•

ción.
Dada en Córdoba á veinticaatro de

Noviembre de mil novecientos dos.-
, Alejandro Podriguez y Silva.-E1 Se-
tario, Licenciado Luis I^ámírez. '

Se^ias de !as caballerias.

Una yegua torda, casi blanca, do-
mada, ccrrada, de cinco dedos, hie-
rro .eu Ja nalga izquierda confuso,
un lunar negro hó.cia el sitió de las
crines, estas y l^ eola cortadas y ve-
jigas en las patas.

Un mulo romo, castaño, siete cuar-
tas escasas, con dos mataduras una
en la cruz y otra en el cuello, como
de diez á once áiios de edad.

Y siete mulas qu^ van ó. dos años,
cuya reseña es la siguiente:

L'na parda, sín hierro, con rabo y
r,rir.es pclados como si fuere ^de un

ar^o_
Otras dos negras, con rabo q cri-

nes en ]a misma forma que la ante-
rior, sin hierro. •

Otra negra, mohina, con crin y.co-
la, sin hierxa

Otra castat7a clara, sin hierro.

Otra negra, con un ^obrehue ŝó en
la caiia del brazo dérechó én la pár•
te exterior; y ^

Otra castar°la tirando á roja, con
crines y cola, también siu hierro.

PIZJEGO

Núm. 3278'

Don .7ulio R,odrtgnez Qontreras, Juez de ins-

trucción de eata ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y en .
nombre de S. ^[. el Rey don Alfonso
gIII (q. D. g.), pido, ruego y encargo
á todas las autoridades civiles y mi-
litares, procedan á]a busea y o ĉ upa-
cfón de las diez y ocho cá,bezas de ga•
nado cabrío qué sé reseñan al final,
y detención y remisión á este Juzga•
do de las personas en cayo poder, se
encuentren si no justifican su legiti-
ma adquisición; cuyo ganado es de la
propiedad del vécino de ésta don JQ•
sé Tomás Serrano, y desapareció la
nócée del^veirite ál veiilte-p uno'de los
corrientes de la sierra de ]os. Follos,^^
término municipal de Carcabuey. : ^

Dado ^ñ -Priébó-á veinte y cuatro
de Noviembre de mil novecientos do^.•^
-Ju!io Rodriguez.-Por mandado de `
.S. S.", Enrique Aguilera.

BOLETIN Or^ICIAL DE LA PROVII`TCIA DE CORDOBA

Señas del ganado

Tres cabras tintas, una con los ojos
blancos, otra jarropa, y la otra mona,
con las orejas hendidas y]a izquierda
mona por detrás.

Otra mocha, negra, con iguales se-
í^a9.

Tres mohinas, cornudas, con el hié-
rro V en el cuerno derecho.

Doŝ oritas con igual hierro.
Dos machos, uno negro y otro tin-

to jarropo, mochos los dos.
Una machuna, con la oreja derecha

hendida, y en la otra horquilla.
Una chiva negra, con la oreja iz-

quierda rasgada.
Dos cabras, una rubia, aconejada,

lunáies blancos en los hijares; la otra
tinta, mocha, con pelos blancos en la
punta del rabo. Ignorándose las señas
de las otras tres.

POSA DAS

^_ : trúm. az^s

Don Alfonso Palma Bl^squez, Juez de ine-
trncci^n de esta vilia y su partido.

^ Por ^irtud del presente, que se in-

sertaró, en la ^aceta de 1Vladrid y Bo-

LETIN ^FICIAL de esta provincia, se
cita y llama aí dueño de una res va^

cana, pequeña, que el dia diez y seis

del actual fué arrollada en el kilóme•
tro diez y nueve de ta línea férroa de

Córdoba á Sevilla, por el tren ascen-

dente número ciento novOnta y nuo-

ve; cuyo nombre y demás circunstan•

cias de dicho perjudicado se ignoran,

á fin de que en el término de diez dias
comparezca ante este Juzgado, para

récibirle declaración en el sutnario

que con tal motivo se instruye; aper-

cibido que si no lo verífica lo parárá

el perjnicio que haya lugar.

DBdo en Posadas á, veínticuatro da
Noviembre de mil novecientos dos.-
Alfonso Palma.-El Escribano, Li-
-cenciado Juan de Dios Nogués.

Fá^ric^ m1li^ar áe h?ri^a^ á^ Cbráoba
' ^ úm. 320G

: i•..

C01• .JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presénte á con-
curso de postores para el día 1.° de
Diciembre prbi^imo, á las quince ho-
ras; para la adquisición de los artícu•
los siguieñtes:

^rticulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pals,
bien limpio, esento de semillas egtra-
íias, tierra, piedras caries y tizón.

L^s proposiciones deberó.n hacerse
por quintales, métricos, y en papel
del scllo de la clase 11.^

Será de^eohada tóda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra ^lo cual sb presentarán muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que susGriben para juzgar en el acto
sóbre 1^ acéptación de las proposicio-
nes, auñque medie asesoramiento de
peritos,

El pago se hará cón un 10 pór 100
en calderilla.

Córdoba 17 de Noviembre de 1 Ŝ^02.
E1 Administrador Sécretarío, Rodrigo
Roldán.-El Comisario de Guerra In-

terventor, Juan N. (lutiérrez.-Visto
bueno: El Subintendente militar, Di•
rector, Luis Giménez.

NoTA.-Al verificar loŝ pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTga.--Los vendedores del articulo
satisfaró,n á la I3acienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

^ECC^C^ CE ^^^NCiCS `

En apopo de la advertencia
que sa hace en la cabeza d© este
periódico oficial, y para mejor in-
te]igencia de cuantos en el .or-
den oticial ó particulax publiquen
anuncios, eea cual fuere su pro-
ced®ncla, se ins©rtan á continua-
ción varivs art{culos del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riameilte, ontre otras, la obliga-
ción dcsl rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplem,entoFa adelantados por ®1
Notario ó Notarivs qua autoricen
la suf^ásta, E^scrituras, y en genE-
ra,I, toda clase de gastos que oca-
eione Ia subaqta y forlnalizaci4n
dól contratc.

Art. 9.° EI a:IUncio habrá d^►
co^tezser los pliegoq d® ^ondiLio-
nos del contrato, siempre que ia.
cuantía totai d© 6ste excecla de
60.OOC pesetas.

Art. 23. Las Coxporaciones
provineiales y municipales abo-
narán, en prilner t.érmino, al No-
taria ó Notarios que aut;oricen
Ias subastas, los derechos por
Pllos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
así camó los derechos de inser-
ción de los anuncioa en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, deI importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.° del árt, 8.°

Las Górporaciones provincia•
les y municipales no procederán
aI otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trumento públicó se egija, ain
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el reeguar-
do de haber constituído la fianza
clefinitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hailan
de venta:

Cédul^,s de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Tnstrucción de 26 de Abril de
I900.

.

Padrón vecinal

RELAGIONFS
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripciones vi^
gentes.

^ LOS LIEROS
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores, Angiliares y de Caja.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana;
sus listas cobratorias v estados.

LAS ^UTA S
para la compra y vent;^ da caba-
llerías.

I^ojas declaratorias
para inscripción • en las listas de
Jurados.

Listas de e.mbarque
con arreglo al último modelo.

LIPRAIYIIE^T TOS
con los nuevos jmpuestos y r^
cargos.

^AD^®N

de cédulas personales y hojas de-^•
claratorias.

REPARTI.l^IEN`.^^
de consumos y lista cobratox=a.•

^E^TIFICAD®S
írimestrales del 1 t^r 100 sobr^

pagos y sueldos.

^ i^ ENTA^
de caudales y de ordenación.

JZTSTIFICANTE^
de revista.

P^E SUPUE STO S^
Los impresos para la formació^

de presnpuestos.

LAS Nu11IINAS
para el pago ds haberes á loe
maestros de instrucción primaria•

CONSITIlIOS .
Los nuevos estados mensualea

de unidades de especies tarifadas•

APLNDICE
á los amillaramientos de .rústica ^
urbana.

` ^ L®S LI^R®^
para la contabilidad municipai:

LOS .^XPEDIEN°
tes para guaxdas jurádos.

^ NUMINAS
con arreglo á los nuevos impues`
tos establecidos.

^
Imprentst del DIAItI`) DE COI^DO^^
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Tercera. La.s mujeres que ingre
sen en la sección reservada, no serán 
objeto do la enseñanza clinica, y sólo 
serán visitadas y asistidas por el per
sonal Médico de la Maternidad que 
determine el reglamento.

Cuarta. La sección Clínica de la 
Maternidad servirá para la enseñan
za práctica de la obstetricia, con arre
glo á las condiciones que determine 
el Ministerio de Instrucción pública.

Quinta. En todas las Maternida
des se tomarán las medidas conve 
mentes para que pueda existir una 
guardia de alumnos que cursen la 
Clínica de obstetricia, El número de 
alumnos y condiciones de Ias guar
dias será determinado por el Decano’ 
de la Facultad de Medicina, de acuer
do cbn el Director del estáblecimien-

to y el Profesor Médico de la Mater 
nidad,todos los cursos.

Sexta. Es condición precisa para 
el ingreso dé dos alumnos de cada 
guardia eu la Maternidad, la identifi 
caoiÓTi de su personalidad por el pro
cedimiento que se establezca.

Séptima. La observación y prác
ticas obstétricas de los alumnos se ha
rán siempre bajo la dirección del Pro
fesor encargado de Ia Maternidad ó 
de sus sustitutos reglamentarios.

Octava. Si se cometieren faltas ó 
incorrecciones por lo-s alumnos, la 
Dirección del establecimiento lo pon
drá en conocimiento del Decano de 
la Facultad y prohibirá la entrada á 

‘aquel alumno.
Art. 13. En todos los estableci- 

mientós' de Baueficencia general, pro-

vincial ó municipal, y en las Clínicas 
de Medicina, se practicará la autop
sia de todos los fallecidos. El Médico 
encargado de Ias salas en donde hu
biere ocurrido el fallecimiento, podrá 
acordar no se practique la autopsia, 
si no la creyese do interés ciéntifico. 
Quedan exceptuados de esta disposi
ción los cadáveresde las personas que 
puedan ser objeto de una interven
ción judicial. Los cadáveres reclama 
dos por las familias podrán ser objeto 
de autopsia, pero no se destinarán à 
prácticas de disección.

Dado en Palacio à diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos dos,— 
Alfonso.—El Ministro de la Gober
nación, Segismundo Moret.

(“GaceU„ del día 21.)

Ayuntamientos

Ai

Diputación provincial de Córdoba
Número 3264

Año natural de 1902 Día 31 de Octubre de 1902

JSALÆNCE de las operaciones de contabilidad z^eri/ieadas hasta este día.

INGRESOS

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
a

Rentas........ ......... ,....,...,
Portazgos y barcajes........ 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento... .....................  
Instrucción pública................
Beneficencia........ ................. \
Ingresos extraordinarios........  
Arbitrios especiales.................

9 Empréstitos..
10
11
12
13
14
15

Enagenadíones., ......................
Resultas de ejercicios cerrados 
Ampliación.................................  
Movimiento de fondos..............  
Beintegros...................................

TOTALES DE INGRESOS..

1 
2
3 
4
6 
fi
7

PAGOS
Administración provincial 
Servicios generales............ 
Obras obligatorias............  
Cargas..................... ...........
Instrucción pública............ 
Beneficencia*...................... 
Corrección pública.,........

8 Imprevistos....................
9 Nuevos Establecimientos

10 Carreteras...................... .
11
12
13
14
16
16
17

Obras diversas..........
Otros gastos..............
Resaltas.................. .
Ampliación................
Movimiento defondos 
Devoluciones.......

TOTALE-S DE PAGOS

Existencia es caja t sobeante

Presapnesto 
auto rilad o

Pesetas.

j Operaciones 

reales adas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

£q mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

> a.
> > a

a
J 972.191 50 1 477.055 79 a ’ 495,135 71

\ » » a
114.480 87 36.699 03 > 77.781 84

1 LOO a a 1.000
18.402 161 97 18.240 03

> ♦ a
> » a

, ,389.212 35 j 25.267 93 25.262 93 899 207 36
a 2J3.655 77 243.666 77 a
» > a
» a a
a' ; > a a

1.605,286 72 ■ 782840 49 268 918 70 991.364 93

722 446 23

130,935 53 74.218 83 a 56.716 70
91 910 67.391 21 a 34,548 79

4^- 11,000 1.702 33 a 9 297 67
1 26.347 47 4.130 85 a 21.207 62
j 165,720 40.492 77 125,227 23

575,738 51 301.846.58 273,891 93
f 39 751 60 ¡ 3.076 70 > 36.074 80
1 8.000 1.595 72 a 6.404 28

» a
} 68.176 99 15.052 S3 53.124 16
i * > » l >
1 388.676 72 13.724 64 374.952 08

» >
247.J48 3í 947.148 32 j >

,9 > > a
♦ a a
> a

1.005.286 72 760.989 78 ' 247.148 32 j 991.445 26

» 21.850 71 744.296 94

> 789.840 49
n

LUCENA
Núm. 2981

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el me* 
de Septiembre último, que forma 
el Secretario en cumplimiento de le 
mandado en el art. 109 de la ley 
Municipal.

Sesión del día 3.
Presidencia del Alcalde Excrao. a0' 

fier Conde de Hust.
Se consignó que ta ordinaria del día 

1,’ no pudo celebrarse por no haber 
concurrido suficiente número de seno- 
res Concejales.

Se aprobó el acta de 1» sesión ante
rior.

Se aprobó la cuenta del material de 
Secretaria y oficinas respectiva al 
mes de Agosto, previo informe del sa
ilor Regidor Sindico, 1

Asimismo fuó aprobado el extracto 
de las sesiones correspondiente á lá® 
celebradas por la Excma. Oorpor®* 
ción vil el mes de Agosto auterior.

Se dió lectura del oficio dirigido á^ 
Eicmo. Ayuntamiento por dofla Bo- 
sario Valdelomar y Cabrera dando la® 
gacias por la concesión de la bovedi
lla en perpetuidad en el cementerio 
de Nuestra Señora de Araceli, Q*^® 
ocupa el cadáver de su marido do® 
Federico Alvarez de Sotomayor í 
Martínez.

.Sesión del día 10.
Presidencia del Alcalde Exemo. s®* 

flor Conde de Hust,
Se consigna que la ordinaria co

rrespondiente al día ocho no pudó 
ner efecto por falta de número su® 
ciente de señores Concejales.

Sa aprobó el acta de la se.sión ®”^® 
^^°^' do

Quedar la Corporación enterada 
la circular delà Intervención do lí* 
cienda do la provincia, sobre recaté® 
de la contribución aplicado á ff®®*"^^ 
de primera enseñanza y diferencié 
favor del Ayuntamiento, que se pu^ 
ca en el Boletín Oficial del día 
de dicho mes.

Se aprobó la cuenta do sumini®^*^^^ 
hechos á la fuerza del ejército y É-'^*''^ 
dia civil en el mes de Agosto act®

Se nombró a^^^efior Alcalde co®^ 
Delegado do este Ayuntamiento P® 
la formación del presupuesto cai^®j^ 
río do este partido judicial, que b® 
regir en 1903.

Se dió lectura del informe de 1® 
misión de gobierno sobre el 
mentó organizando el Cuerpo d® j 
cretaríos de Ayuntamiento, acot^ ^^ 
do felicitar al Exemo. Sr. Ministf° ■, 
Ia Gobernación por su patriótica * 
ciativa, y hacér presente el 
favorable, á los efectos do la d’^P^jj 
ción segunda de la R. 0. d®/

Que so proceda á la subasta

En Córdoba á 31 de Octubre de 1902.—El Contador, Pedro Mir de Lara.
arrendamiento del local dé carP 
rías, dol do las pescaderías, de '^^jj. 
caudación del impuesto de vía 
ca, del de pesas y medidas de u®® '
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Jtmtario y del suministro de medici- i 
nas para la beneficencia domiciliaria, Í 
en el ejercicio da 1903, tan pronto co- ! 
mo se apruebe el presupuesto munici- i 
pal ordinario de dicho alio. |

Sesión de! día 17. f
Presidencia del primer teniente Al

calde don Francisco Alvarez de Soto- 
mayor y Curado, en funciones de Al
calde presidente.

Se consigna que la sesión ordinaria 
^d día 15' lío- pudo tener efecto por 
falta de número suficiente de señores 
Concejales.

Se aprobó el acta do la sesión ante
rior.

Imponer sobre la cuota del Tesoro 
de lacón tribu ción industrial, de edifl- 
^w y solares y rústica y pecuaria 
Pftra el afio de 1903, el recargo del 
diez y gei9 por ciento’ que autoriza 
la vigente ley de presupuestos del Es
tado y demás disposiciones vigentes. 

Igualmente imponer el recargo del 
ciento por ciento sobre la cuota de ta 
rifa del Tesoro en el impuesto de con
sumos para dicho año, y el del cin- 

, Cuenta por ciento sobro el impuesto 
de carruajes de lujo y cédulas perso
nales.

Elevar, una instancia al Escmo as- 
Sor Ministro do Agricultura, Indus- 
fria y Comercio por conducto del ex
celentísimo señor don Martín Rosales 
Martel, Diputado à Cortes por este dis
cidio, para conseguir que la Compa- 
üia de los ferrocarriles Andaluces que 
®ípiota las lineas de Córdoba à Má- 
'^gu y do Puente Genii A Linares, re- 
S'ilarice la marcha de tos trenes al 
■^lyeto de que tengan enlace en la es- 
tación de Campo Real, para que el 
viaje à la capital pueda efectuarse 
sin el retraso considerable con que 
Iioy se verifica.

Rescindir el contrato de alumbra
do público eléctrico celebrado con don 
Martin Alcalá Zamora, y como conse
cuencia do ello la pérdida del depôsi> 
In que constituyó el concesionario, 
Consistente en la red distribuidora del 
Huido.

Que 86 reclame la entrega del ma
terial que se empleaba on el alum- j 
brade de petróleo, j

Que por la comisión de Hacienda se j 
estudie y propongan las condiciones j 
Que hayan de servir de base para la 
Subasta de nuevo contrato, Y que con 
®I fin de que la población no carezca 
de esta clase de alumbrado, so dé un 

- Voto de confianza al Alcalde para que 
^neierte con el propietario de la 
•Eléctrica Lucentina» un ajuste pro
visional d.e dicho servicio.

Se dió cuenta del nombramiento 
becho por la Kxema. Diputación pro
vincial A favor de don Enrique Barbe
rini y García como comisionado in
terventor contra este Ayuntamiento, 
por débitos á dicha Exorna. Diputa- 
^lón, y que posterior á este nombra
miento se habla hecho saber por in
dicado agente el ingreso de cuatro 
biil pesetas por cuenta del descu
bierto.

Sesión del día 24.
Presidencia deí Alcalde Exemo. afe- 

®or Conde de Hust.

Sé consigna que la ordinaria del-22' 
no pudo tener efecto por falta de nú
mero suficiente de señores Oonceja- 
les.

Se aprobó el acta de la sesión ante- 
riorj

Se dió lectura al oficio del señor 
Gobernador civil ordenando se pague 
lo que ee adeuda por pcrsoual y ma
terial á loa maestros de las dos Es
cuelas públicas de Benoficeucia de es 
ta ciudad don José López Garcia y 
don Antonio Díaz y Burgos, acordán
dose se esté á lo dispuesto en la se
sión de 7 de Mayo último.

Se dió lectura á la circular de la 
Administración de Contribuciones de 
la provincia, de 20 de Septiembre, en 
la que se fija el cupo de- la contribu 
ción correspondiente ft este pueblo 
por territorial y pecuaria.

Que se conceda al cadáver de don 
José Alvarez de Sotomayor y dé la 
Togre Velasco, bovedilla perpétua en 
el cementerio de Nuestra Señora de 
Araceli.

Que se consigne el duelo de la Cor
poración por su fallecimiento.

Que se nombre una comiaién para 
dar el pésame ai primer Teniente Al
calde é hijo del finado don Francisco 
Alvarez de Sotomayor y Curado, dán
dole al mismo traslado de menciona
do acuerdo.

Que pase á la comisión respectiva 
una solicitud presentada por don Jo
sé Peralta y Guerrero para que se le 
reconozca un crédito por impresos y 
papel facilitado á la Secretaria y Ad
ministración municipal de Consumos 
en los años de 1898 y 1899.

Admitir la dimisión presentada por 
don Miguel Alvarez de Sotomayor y 
Chacón del cargo de Archivero, que 
Venia desempeñando, y nombrando 
para el mismo puesto á don Francis
co Castaño y Flores.

Que se, proceda bajo la responsabi
lidad de los claveros que fueron de 
clarados responsables en Noviembre 
de 1896, á formalizar la salida de laa 
con3‘gnacioues de gastos que com
prende el presupuesto extraordina
rio, para legalizar resultas de ingre
sos y pagos; que se incoen los expe
dientes respectivos para averiguar la 
procedencia del cargo y de la data de 
las partidas que se excepeionan en la 
diligencia de aprobación de dicho pre
supuesto por el señor Gobernador ci
vil de la provincia.

Lucena 10 de Ootubre de 1902.—El 
Secretario, B. Hofmoyer.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Excrao. Ayuntamiento, acor
dándose su publicación, en sesión de 
ayer.

Lucena 16 de Octubre de 1902.—El 
Secretario, B. Hofineyer.“V.“ B.®: El 
Alcalde, A. de Sotomayor.

MONTURQUE
Núm, 928L

Tarifa de los artículos que ha acor
dado gravar la Junta municipal de 
esta villa, en la sesión celebrada el 
dia 23 del corriente, para cubrir fil 
déficit do 7,694 pesetas que résulta 
en cl presupuesto ordinario que ha de 
régir en este Municipio durante él 

próximo año económico de 190-3, à 
saber:

O< 
''Xi 
tf-

Monturque ft 24 de Noviembre de 
1002.—El Alcalde presidente, Rafael 
de Lara. — El Secretario, Antonio 
Rueda.

«Ûm. 3275

Dou Rafael de Lara Giméuez, Alcalde eons 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminados por 

este Ayuntamiento y Junta pericial 
los repartimientos de la contribución 
territorial de esto distrito m unici pal, 
por los conceptos de rústica y urba
na, para el próximo año de 1903, 
quedan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desdo esta fecha, 
con objeto de que puedan ser exami
nados por les interesados y presen
tar estos las reclamaciones quo crean 
asistir ft su derecho.

Monturque 24 de Noviembre de 
1902,—Rafael de Lara.

CASTRO DEL RIO
Num. 3282

Don Andrés Chado y Rodríguez, Alcaide 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que para cumplimien
to de lo que preceptúa la regid cuar
ta del art, 66 del reglamento de Con
tribución territorial y el art, 9 de la 
vigente ley de Caza, requiero ft todos 
los contribuyentes de este término 
municipal para que en el preciso pla

ao de diez dias presenten ante esta 
Alcaldía relación expresiva de las 
fanegas de tierra que tengan acota
das, para poder determinar la utili
dad que cada uno obtenga por este 
aprovechamiento; debiendo preve- 
nirles'que transcurrido el plazo fija
do se encontrarán comprendamos en 
la responsabilidad establecida en el 
art. 46 del citado reglamento.

Castró de! Rio 26 de Noviembre do 
1902.—Andrés Criado,

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm.' 0383

Dpn Antonio LÓpez Faraúriát-z, Afcalle ac- 
cidenf.-il 3« esta vil là.
Hago saber: que haUándose termí- 

i nados en borrador y censurados por 
! el -señor Regidor Sindico, fos presu- 

poestos adicional que ha de refundir- 
’ se en el ordinario vigente, y el ordi- 

nário para el próximo año de 1903, 
' qpe'dán expuestos al público en esta

Secretaría municipal por término de 
quince días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín 
OnciAt de la provincia, con el fin de 
que cuantos lo estimen oportuno pue
dan examinarlos y hacer las recla
maciones que consideren convenien
tes.

Hinojosa del Duque á 25 de No
viembre de 1902, —Antonio Lopez.

Niun. 323-1

Hago saber: que terminada en bo
rrador la matrícula de subsidio indus
trial y de comercio de esta villa, pa
ra el próximo año de 1903, queda ex
puesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la inser
ción del presente anuucío en el Bole
tín Oficial de la provincia, para 
qué durante dicho plazo puedan exa
minaría cuantas personas lo deseen y 
aducir las reclamaciones que crean 
oportunas.

Hinojosa del Duque à 25 de No
viembre de 1902,—Antoiiio López.

BEDROCHE
Núm. 9'280

Don Joaquín Blasco Henestrosa, Alcalde 
constitución at de esta villa.
Hago saber: que hallándose termi

nada la matricuia de subsidio indus
trial para el próximo año de 1903, se 
halla expuesta en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, para reclamar de agra
vios, cuyo plazo empezará á contar
se desde el siguiente día al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial.

Pedroche 26 de Noviembre de 1902.
—Joaquín Blasco.
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JUZGADOS
CÓRDOBA

Núm. 3268
Son Alejandro Boáriguez y Silva, Juez de 

instrucción de esto capital.
Por^a presente requisitoria ruego 

y encargo á todas las autoridades de 
la Nación se sirvan disponer se prac
tiquen diligencias para la busca de 
las caballerías cuyas señas se expre
san á esta continuación, pertenecien
tes á don Pedro Pablo Saenz, vecino 
de esta ciudad, las cuales fueron ro
badas en la madrugada del día siete 
de los corrientes del cortijo de la Ve
guilla, de este término, y cago de ser 
habidas las remitan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cu
yo poder se encuentren, si no acredi
tan en el acto su legitima adquisi* 
ción.

Dada en Córdoba á veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos dos.— 

, Alejandro Rodríguez y Silva.—El Se- 
tario. Licenciado Luís Ramírez.

Seilas de las caiaUerias.
Una yegua torda, casi blanca, do

mada, cerrada, de cinco dedos, hie
rro en la nalga izquierda confuso, 
un lunar negro hácia el sitio de las 
crines, estas y la cola cortadas y ve
jigas en las patas.

Un mulo romo, castaño, sietecuar- 
tas escasas, con dos. matadura^ una 
en la cruz y otra en el cuello, como 
de diez á once años de edad.

y siete muías que van A dos años, 
cuya reseña es la siguiente:

Una parda, gín hierro, con rabo y 
crines pelados como si fuere de un 
año.

Otras dos negras, con rabo y cri
nes en la misma forma que la ante
rior, sin hierro.

Otra negra, mohina, con crin y co
la, sin hierro.

Otra castaña clara, sin hierro.
Otra negra, con un sobrehueso en 

la caña dei brazo derecho en la par
te exterior; y

Otra castaña tirando á roja, con 
crines y cola, también sin hierro.

PRIEGO
Nínn. 3278

Don Julio Eodrlguez Contreras, Juez de ins
trucción de seta ciudad y su partido. .
Por la presente requisitoria y en. 

nombre de S. M. el Rey don Alfonso 
XIU (q. D. g.), pido, ruego y encargo 
á todas! las autoridades civiles y mi
litares, procedan á la bu.sea y ocupa
ción de las diez y ocho cabezas de ga
nado tabrió que sé reseñan al final, 
y detención y remisión.á éste Juzga
do de las personas en cuyo poder , se 
encuentren ai no justifican, su legiti
ma adquisición; cuyo ganado es de la 
propiedad del vecino de eáta don Jo
sé Tomás Serrano, y desapareció la 
noche del veirite al veinte y uno de Iqs 
corrientes de la sierra doios Pollos, 
término municipal de Carcabuey. ■

Dado en PfÍég5~A veinte y cuatro 
de Noviembre de mil novecientos dop. 
—Julio Rodríguez.—Por mandado de 
.S. S.", Enrique Aguilera.

Señas del ganado
Tres cabras tintas, una con los ojos 

blancos, Otra jarropa, y Ia otra mona, 
con las orejas hendidas y la izquierda 
mona por detrás.

Otra mocha, negra, con iguales se
ñas.

Tres mohínas, cornudas, con el hie
rro V en el cuerno derecho.

Dos oritas con igual hierro.
Dos machos, uno negro y otro tin

to jarropo, mochos los dos.
Una maebuna, con la oreja derecha 

hendida, y en la otra horquilla.
Una chiva negra, con la oreja iz

quierda rasgada.
Dos cabras, una rubia, aconejada, 

lunares blancos en los hijares; la otra 
tinta, mocha, con pelos blancos en la 
punta del rabo.Ignorándoselas señas 
de las otras tres.

POSADAS
Núm, 3279

Don Alfonso Palma BlAiqnez, Juez da ina- 
tmcción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente, que se in

sertará en la Gaceta de ^Íadrid y Bo
letín Ol'iciAL de esta provincia, se 
cita y llama ai dueño de una res va
cuna, pequeña, que el día diez y seis 
del actual fué arrollada en el kilóme
tro diez y nueve de la linea férrea de 
Córdoba á Sevilla, por el tren ascen
dente número ciento noventa y nue
ve; cuyo nombre y demás circunstan
cias de dicho perjudicado se ignoran, 
á fin de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, para 
recibirle declaración en el sumario 
que con tal motivo se instruye; aper
cibido que si no Io verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Posadas á veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos dos.— 
Alfonso Palma.—El Escribano, Li- 
céneiado Juan de Dios Nogués.

Fátrica militar úe tirinas de Qlrdolia
Núm.3206

. JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Sé convoca por el présente A con
curso de postores para el día 1.® de 
Diciembre próximo, á las quince ho
ras, para la adquisición de los artícu
los siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de .semiUas extra
ñas, tierra, piedras caries, y tizón.

Las preposiciones deberán hacerse 
por quintales, métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.*

Será' desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra Jlo cual Sé presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramienfo de 
peritos. ’

, , El p^go se hará con un 10 pór'100 
. en., calderilla.

.Qórdo.ba 17 de Noviembre de 1002- 
EI ádminístrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In

terventor, Juan N. Gutiérrez.—Visto 
bueno: El Subintendente militar, Di- 
rector, Luis Giménez,

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio.

Otra.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que traía el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el .or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Koal de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa- 
riameifte, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene- 
ñil, toda clase de gastos que oca- 
siofie la subasta y formalización 
dél contrató.

Art. 9.“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total do este exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así cómo los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de loa 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art, 8.“

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de.referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber coastituído la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta:

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900. ■ ,

Padrón vecinal

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coD 
sujeción á las prescripciones vi
gentes-

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos^ 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana^ 
sus listas cobratorias y estados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas df 
Jurados,

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r® 
cargos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de* 
claratorias.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria-

CERTIFIOADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr- 
pagos y sueldos,

CUENTAS' 
de caudales y de ordenación, 

JUSTIFICANTES 
de revista.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos,

LAS NOMINAS 
paya el pago de haberes á 1®® 
maestros de instrucción primant

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®^ 

de unidades de especies tarifada?’

APÉNDICE
á los amiUaramientos de rústico ^ 
urbana.

LOSLIBROS 
para la contabilidad municipal*

LOS EXPEDIEN' 
tes para guardas jurados.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp^e?" 
tos establecidos.

ImprenU del DIARIO DE OOSDOR*
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